
Expresión de

Comunión Eclesial





 Es la disposición, según un orden y una jerarquía, de todos 

los elementos que intervienen en una acción, para lograr 

satisfactoriamente sus propósitos.

 Una vez determinados los objetivos y los criterios, es 

necesario organizarse de tal manera que podamos cumplir 

nuestros propósitos.

 Esto se logra con dos instrumentos: el organigrama y el 

manual de funciones.

La Organización





 Es el gráfico que expresa la estructura organizativa de la 

acción pastoral, y la coordinación de diversos aspectos y 

tareas.

 Podemos observar los siguientes elementos:

a) Los distintos actores que intervienen para el cumplimiento 

de los objetivos. Aquí nos preguntaremos cuáles personas 

y equipos de trabajo necesitamos para cumplir los 

objetivos propuestos.

El Organigrama





a) Los niveles jerárquicos de responsabilidad. Desde los 

grupos parroquiales hasta el Obispo. Tradicionalmente 

consideramos tres niveles: Diocesano, Decanal y 

Parroquial.

b) El grado de interdependencia que guardan los distintos 

actores entre sí. Gráficamente se observa quién depende 

de quién y, por tanto, a quién deberá rendir cuentas.

El Organigrama





1. Consiste en la descripción detallada del quehacer 

de cada organismo o persona en la acción 

pastoral.

2. Cada una de las personas y los equipos que 

desempeñan un servicio diocesano, encuentra en 

el manual de funciones su identidad, sus 

integrantes y sus funciones.

El Manual de Funciones


